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Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos ..

'11 A.N.M.A.T. •

DI~PO~ICIÓNW 8 1 2 O
,

BUENOSAIRES,

I VISTO el Expediente

Administración Nacional; y

NO 1-0047-0000-004109-16-7 del
1,

Registrb de esta

¡drOgUería

laareferidaSRL,EXPRESS

la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha, tomado

,1 CONSIDERANDO:

, Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la

detminada CIENTÍFICA habilitación del

. iestablecimiento para realizar tránsito interjurisdiccional de medlca(Tlentos y

!l i
especialidades medicinales; en las condiciones previstas por' las Disposiciones

(ANMAT) N° 3475/05 Y N° 7038/15. I

. 1I Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa,

\
aPlie

l
able.

, I
,

. Que

inte1rvención en el ámbito de su competencia.
:1

Que la presente se dicta en ejercicio de

Artí~ulo 8, inciso 11)
1I

diciembre de 2015.

las atribuciones conferidas
i

del Decreto NO 1490/92 Y el Decreto N° 101 d~1

en el

16 de



"2016- }l!ÑOVE£ (BlCEffl'ENJ/'FJO VE £ji VEC£jI<RJICJÓNVE £J/ ImYEPEmYENCIJ/ NJ/CIONj/£',

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS y TECNOLOGÍA MEDICA

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
1

Ministerio de Salud
S~cretaría de Políticas,
Re,gulación e Institutos

,1 A.N.M.A.T.

Por ello;

1

1

DISPOSICiÓN NQ
'812@

, DISPONE: i
,i '. . I

ARTICULO 10.- Habilitase a la droguería denominada CIENTIFICA EXPRESS SRL,
t

con domicilio en la calle República de Israel (24) N° 4924, de la localidad de Villa
, I ,

I

Lynch, partido de San Martín, provincia de Buenos Aires, bajo la direcci0n técnica
, I

de,lla farmacéutica Gabriela Miriam TROILO (DNI N° 16.415.751 Y Imatrícula

profeSional NO 13.069), para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE

MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES .
.i.

ARHCULO 20.- Extiéndase la Constancia de Cumplimiento de Buenas ¡prácticas

de lDistribución de Medicamentos que forma parte de la presente DisposiCión.
1. ,

ARTICULO 3°.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la ha,bilitación

con'+erida por el Artículo 10 de la presente Disposición en el que deber~ dejarse
, !

eXP1esa constancia de que "EL PRESENTE CERTIFICADO CARECE DE VA~IDEZ SI

- ,

NO ES ACOMPANADO DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE [BUENAS
• 1 • '

PRACTICAS DE DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS VIGENTE".

ARTícULO 4°.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 88 a 90. ~
I

""(:, ARTícULO 50.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 10, hágase con1star que
, !cre-' ,1

)((
,1

,1
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'Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Re'gulación e Institutos

'1
A.N.M.A.T. I

la~igenCia de la presente habilitación se encuentra supeditada a la vig~nCia de la

Illr. ROBERTO u:ce
Subadmlnlstrador Naciono'

A.N.M.A.T.

8720

Pla¡r oficial aprobado. Cumplido, archívese.

habilitación otorgada por la autoridad sanitaria jurisdiccional.
'1

ARTÍCULO 60.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información
¡I '

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por el Departamento de Mesa de. I

Endradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia aute~ticada de
, I

la presente Disposición, el Certificado mencionado en el Artículo 3° y la' copia del.¡ ,

1

I

I

I

I,

,

Expbdiente NO 1-0047-0000-004109-16-7

DISPOSICIÓN N°
dv 11
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República Argentina

=-MINISIERIO DE_SALUD~

Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos - A.N.M.A.T.
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE,

DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS

Certificase que el establecimiento CIENTÍFICA EXPRESS SRL con domicilio en la calle República de Israel (24) N° 4924, de

la localidad de Villa Lynch, partido de San Martín, provincia de Buenos Aires, ha sido habilitado por esta ADMINISTRACIÓN

NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA para efectuar TRÁNSITO

INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES; cumpliendo con las BUENAS

PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS.

Expediente N0 1-0047-0000-004109-16-7. Disposición N°

Vigencia: 5 años a-partir de su emisión.

v-b Ciudad Autónoma de Buenos Aires, O ~ AGO. 2016

8720 Legajo N° 374.

Farm. aria José SÁNCHEZ
Directora

-- - --DIRECCIÓN- - IGILANCIA-DE-PRODUCTOS-PARA"OI.-SAtUO--
A.N.M.A.T.
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